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. ' Ministé 
Servicios f'úbllcds y Medio Ambiente 

Secretarla de Obras: 

A N E X O I 
PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES 

del año.' para Fíjese el d i a . . : , d e . , . ; . , . : . . , . . ; 
que tenga lugar la apertura de - . . . . i . . . . . . 

: para la provisión de 
con destino, a . . . . . I , . . . . . . , . . . ; . . ' . ; ; , . . , ; : ; : ; . . 

ARTICULO 1°: OBLIGACIONES 

V ;,Para tortiarparte,^erii.esta Licitación rública, pí;¡yada. Concurso de^ 
Precios .p Contratación Directa sea aplicable, los interesados deberán 
ateríéfsé á1o,presGÍriptÓ en el presenié Pliego,;:AGláratórias,'j y detalla adicional. 
Sé tendrán .por coriDcidas y .pienaménte/acepíadas las cláusulas contenidas, en!.el 
presente Pliego por la sola circunstancia de ¡a pr3ser,ícc:6r; ds la prcpuesía. 

ARTICULO 2»; VENTA DE FUEGOS PARA üC iTAC iO^ PLSLiCA 

En caso de Licitaciones Publicas, ía v^n;^ •j'S ¡os Pliegos sé realizará 
en la .oficina...:..,.,. " en 

i- ,,.;....,;.;....: :..;;..,.:; y s"j C 0 3 Í C 3 5 fijaTH ¿n '¡¡¡i !i¿LCIS ü9 deiaiie, 
; pore l .Ministerio y, en cada caso, en particular en la Resolución que autorice: él 

llamado respectivo..- • 

ARTICULO 3 ° : COMPUTO DE PLA2QS' 

, Los:plazos jTisnéiónádos ervei présente pliego se cónlpljtarán por 
días corridos,, a menos que en forma expresa se Gsíab!e.zca que son hábiles. 

ARTICUL0 4 ° : ORDEN DE PRELACION 

\ ÁntecuálqL!ér;diVergeñciá! que surgiere entre el presente Pliego, sus 
Aclara:tpria§i- Anexos y;Listas;dé\Détó ei orden de preiáción ^ara Su 
válider-:>.'- ' • . 

ARTICULO 5°:; ACLARACIONES SOBRE ELPL5EG0 
gs^ 

- ; > t̂ ^̂ ^̂  dé aclaración sobra el Pliego Generaide Condiciones 
%y'é1vPliego Particular para Actos LIcitatoriós, deberá hacerse por escrito hasta los tres '"" 

^^:'^3)\cj¡as hábiles anteriores a la fecha de apertura del mismo, debiendoja Repartición " 
eoritbétárlas en ün plazo de veintióuátró horas de recibida ia éonespoñdierite soiic'itüci. ..̂  

i ; Lá';*¿dnninistraciórrpódráfaclara el présente pliego para lo cual se dictaréda £ ^ 
'..-cérjífespóndienté Resolución IViiilisteriál que los contenga y la que será nótificáda¿-;p¿ 

.^éidatTiénié y Hasta dos días antes a la fecha ele apertura dé la licitación, C Í-W^'^e^" 

r rn 
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ARTICULO 6"; TERMINO DE VENTA DEL PLIEGO 

. i ; ^ En cásb de Venta dePliegos; la misrria seiéalizárá hasta el día;hábil: 
bterior a lafecha de apertura del acto licitatorio. 

ARTICULO 7": PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

•Todas l a s o f e r t a s serán présefitadas al Ministerióde Obras,; S 
públicos y Medid Ánibienté iy/b al; Órganishio tjué 'eúM t u t e o Ib sustituya por Ley dé 
|lih¡ster¡GS de áci jérdoa las prescripciones de éste Pliego General de Condiciones; á, 
ja Ley dé Contabilidad dé la Próyírícia y á toda: Legal ;v¡gente. que la 
complementare o modificare. En el Sobré deberá fcohétar únicamente; 

•Nombré dé láBéparticióri: ,. . •.,.••;:;::;-;•••;.; / : " • . ; ; • ; ; ; r ;;;-v^;' ' ;-

Ácto:LieitatoribN°,:; ';;;;^'^--r'^^;. ' ; V: ;^ ' f ̂  
FéCha. dé Apertura y Hora; /•.;;;-••-•".•:/•;•.;.;:;•" 

vNüfnefóde;Expedienté:;.;;;. : . . ; " • : • - ^ ^ • 

ARTICULOS": DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 

;.,; ;; "Los presentantes que decidan, asisíir;al.^procéd¡mierito de compra 
llamado, deberán presentar la propuesta en sobre cerrado, aue coniendrá; 

Gonslahcia d;é adquisición del Pii^ge, en paso dé;LÍGÍtatíión Púbiica.: 
U, Piiegódé condiciones én;;órigiñal,feü3cripi^^^^ el ísréseñtanteéri todas ¡aS fojas, . ; 
! Gon aclaración de dicha firma." 
3 Garantía de oferta por los r n o n í n s y formas que se deierminarán en el articulo 9 

Constitución, de domicilio e,5péciai' para, el piréSeinteKírámife^^^^ estar:; 
í; ubicado én la Ciudad dé;Sáh'Júán y,: sonieÜñiiénto a los;írlÍ3ürtá!^ 

ciudad dé San Jijan, cóhrenLinciá.expresa a cualquier fuero ó jurisdicción :dé 
excepción que pudiere Gorresponderle al:oferente; 

5. Acreditación de la existencia y vigenciaide ia persona oferente, En caso, de 
persona física se acreditará mediante copia csríiricada do! documento 'iacional de 
identidad; En casó dé persona; jurídica, deberá; ácornpañár la; inscripción én él 
Registro Público de Comerció o de. Personas Jurídicas conforme corresponda,. 
debiendo adjuntar copias del contrato social o los Estatutos Sociales, También sé 
deberá : adjuntar las actas o -constancias del representante de dicha persona 
jurídica, d^iéí^" deberá^ acreditar la ;répresehtiación^; q̂ ^ cotí, ^copias 
debidañiente certificadas. .:.; ^ 

|/\És¿ritd por é) cuál lós;;p)rése^ epnÓcer,y. aceptar éi; régimen 'de 
compras, corno así también él presente i^liegódé Cpn^^^ 

/, Constancia de inscripción y de pago al día del Impuesto a los Ingreses Srutcs, 
' dóndé;obnste su;éricLíkdrámieritO ;éñ la áctividád'dé'T^ se ;cot¡céh, 

domicilio dé radicación eri la'provincia de;Sah Juan, como asi tarnbién Convenio 
Multilateral si correspondiere. 
Constancia de inscripción ante la D..G.1, débidamehle firmado por el titular;,; 
Las Empresas Unipersonales deberán presentar fotocopias de los; 

ivcpmprobañtes que acrediten el p a g o dé Autónomos de los tres .(3) últimos,; 
íiiriesés.' Las .Éñipresás consti tuidas';en ; Sociedades : deberán, pr 

A R G E N ^ ^ y i L A 
Div. ComunjíadSngs, Copay ArthjvQ̂  j 
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fotocopias; de; iios : cOlfiprobarités de , pago : de Jubilación al; día; de sus 
Répréééfitárítes Legales. Tarito ias empresas unipersoñajes como las empresas 

;cónsti tuidasl-én 50ciedadés^:'^^^ "ültirnas dos . (2) 
; declaraciones; de Previsíófi:SÓcial por'el persóhlllíéff-¡félación de dependencia y 

del; Personal á' su cargo.; kñ ' casó rté no Personal, deberán 
presentar Declaración-Jijráda/rnahifeStándo tal ^situación (formulario 931 y/o él 

• que to sustituya en .élffuturó): Las érriprésás constituida sociedades, última 
designación de autoridades. ^ 

10;É1: sobre: oferta, el ^que/soiartiénte; :se -acOm 
denominación :dé: ' ' SóÍDre Ñ° 2 ^ ó "Sobre Oférta;"^ • la deterniinacíón del 
proponenle en caso de Licitación Pública y, en todos, los demás casos deberá 
venir ábiéría siii sobré algurió.;El Prop»ónéní& deberá;7;:pré3éntar, la propuesta 

•escrita a máquina^ firrnada ;en , páda rHpjá.: ::TGdá O: 
ehrrtrenda, en; partes,-fündárnéñtaíes:déíla^ ófeBa,':BréciOi cantidades, plazo;^ 
íTianteilinlieñtO, plazp'dé erltregá ü ' ó que, hagan a-:^|a esencia de ;; la 
contratación, deberán ser debidamente salvadas, 

11.El ''Sobré Oferta'Alternativa" u'-ÓfértáV lo méncipnadó 
éh ér árt; 11 del présente pliego. .deBiéridó:véhir;:e^ 
licitación pública:y abiertos en jos derriás cásÓSv;péfó-:siérnpré déber̂ ^̂ ^ 
el sobre citado en el inciso precedente. 

ARTICULO 9' ' : REQUISITOS Y FORMAS DS GARANTÍA DE LA OFERTA 

En todos los casos los interesados deberán adjuntar er; su oferta 
una garantía del uno por ciento ( 1 % ) del; máyprVaiór préSü^^ 
respectivo comprobante. Dichas garantías puedeü ¿er; . . . 

1. Dinero en efectivo, depositado en ei Banco ' , en la 
; . . . ; ; • : ; : ; • ; : cuenta Ñ" ,.';:.;,,..,,.:;.:,;,., debiendo áci'lditarlo con i abó lé 
'; •.. depósito respectivo. 

':-:^^.; . V ;:Banco, de ^piaza : local, el cuá! deberá 
constituir domiciiio en'"esta ciudad y soi-eterse n los tribunales 

'"••;:,,;ordinarios;dé, la ciúd dé::Sáti:^;JÜani tenünciando^ s cualquier 
: • i,: fuero : o jurisdicción: qijé; :púdíéré ; cbrfespónderlé, cofnc 
.-;;:;:'•••-:• ;;;• :ásimismó renunciar ;éxprésafriéníe:aí; beneficio de excusión • y 

^,/ 'división constituyéndose éh;so!Ídaiipf i | l | | | Í lanp :principál;págador 
; ' . :,. de las obligaciones derivadas p o r ; : í | ; | | ^ n t á c l ó n ^ ^ 

i oferente,, constituida a favor; deiíestéasf^inisteno. El plazo .de 
:;;;,,;'. VyericímIéhtonO podrá ser inferior á 30 días hábiles, a. contar del; día 
;:?;•;:'::; 'postei'ibr :,dé:|á licitación: ÉhcaSo de prórroga de la oferta ^ se 

'-{rr prorrogará- él Seguro,; 
-/•••j'J-'^-':'^^. : Ségürodécáucióriexpedido p o r c o ^ 

constituya en solidario liso, llano y principal pagador dr tedas las 
obligaciones originadas en el proeesode compra que se trate por el 

: \ ; : Oferente. Deberá;ser hecho á faydt1|Í-Minisbfió y contendrá la 
rérüincia exprésaa losbenericios de excusión y división. También 

...;•-:.,; . d e b e r á fijar domicilio especia! én la ciudad de San Júari para lodás: 
:,:;"•>•:;:;.' : ; : ' - . ^ ' . l ^ dicho seguro y 
;-';^ •.;•:.••••;'';.;: ,;cóhtéridrá .el sórrietirhiehto.eííprésó á los Tribunales Ordinarios de 

la Ciudad de San J u a n , r e n u n c i a n d o a cualquier fuero de excerición 

.J •̂ ?̂ t""'yÍH; .̂ >̂̂--"̂ ,̂:.::•̂'̂^ ;•; :̂ y) "(frí^;^:^ 
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Servicios Públicos y Medio Ambiente 

Secretarla de Obras 

': qüe 'pUdi0^ vencimiénto^ho podrá ser! 
\  rJriféfiér á 30 ellas Hábiles a contar'del ciíá f5bsíérior de la licitación, 
4. t i tü iós , dé. la-deuda pü o nacional, tomados en su 

valor de cotización del penúltimo día anterior a la fecha de 
apertura. El Estado no abonará intereses por los valores 
depositados en garantía, en tanto que ios cjue devengaren intereses 
pertenecerán a sus depositantes 

5. En Virtud del Decreto N" 0661-SHF-91, que actualiza el Artículo 77° 
de la Ley de Contabilidad vigenia las ofertas que no excedan de 

; Pesos Seis Mil, ($ 0,DOO,OO) no necesitan garantía; V de PésOs Seis 
Mil Uno ($ 6.001.00) hasta Peses Treinta Mil ($30.000,00), podrán 
garantizarse'con pagaré a la vista firmado por el proponente y 

;. ;áfdr3do,. de Pesos Tréihtá^r^ ühó (^-SOiOOl ,D0 );,én adelanté uh 
'.. pagaré a.ila vista firmado por el proponeníe afianzado con Aval 

Bancario o Comercial de firma sclvents, radicada en la provincia 
(Artículo 11»- Decreto N" 0042-E-79). 

ARTICULO 10° : RECHAZO AUTOMATICO 

•Laíálía délosreqüisiíós previstos bajo jos puntos 2, 3, 7, 8, 9 y 
10 del art 5", provocará la ¡oadmisión de ia oíerla en ia Mesa de Hacienda quien 
procederá a restituir a! oferente la documentación, c dejará constancia en el acta en 
custodia de quien queda para su entrega i d^.-i-gs -eauisiíos deberán ssr 
acompañados en los dos días hábiles posteriores ds producida !a apertura, térniino 
que se computará desde el acto de apertura en que los oferentes quedan notificados 
ministerio legis. 

.ARTICULO 11° : COTIZACIONES 

Los interesados pocírán presentar ofertas por ia totalidaü o por 
alguno délos ítems solicitados Gn e ! Pedido de Prscios, En todos los c a s o s s e deberá 
indicar la marca y/o procedencia de los mismos con su pertinente aprobación por 
normas 1RAM, OSN, GSSE, ENARCAS, ISO, o su correspondiente Organismo dé 
Fiscalización.: " . 

íLosprecios serán siempre, en PESOS ( $ ) por ios materiales libres de gastos de 
fletes, acarreo, embalaje, etc. En todos los casos se deberá totalizar en cada renglón 
las cifras y el total general de la propuesta se insGnbirá:,e.n números y letras. 
Todas las propuestas deberán ser presentadas por duplicado y firmadas 
todos IOS pfopohentés podrán .presentaren sobre,separado, alternativas de precios 
por pronta adjudicación y/o pronto pago entendiéndose para este último caso ( Pronto 
Fago), que los plazos se contarán desde el momento en que el área de Patrimonio y 
la Górnisióh dé'Recepción coiistáteri el riprmaj ingreso de las mércadéi-iás^firriíánda 

, la conformidad de la factura correspondiente. : 
• Lasofertas alternativas c]ué érprópGhéhté;qüisiéra,presentar,, tambjéri podrán ser érf^. 

í Iá totalidad de la oferta o ítems deterrriinádos,pudiendó^ consistir én ofertas de ótraé " 
marcas^ porcentajes de descuentos, etc. debiendo explicitarse en que consiste ia(^ 

''alternativa en forma clara, las que serán ponderadas juntamente con la oferta original. 

rGNTÍNO O. VILA 
ív.Con;t]nicácio.nes,'CGpíaJvArcíifv4s.'' 

e InfiiesIiüauríV Servicios' Púbütos 
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ARTICULO 12° : APERTURA DE LAS PROPUESTAS 

• ;,;;.:,;;;Las pro abiertas el día y Hora fijados en el preserite 
pliego y eii ,:.::i:r.g,.,:.,u.-......:.,^ :,i.:,:Gori. la presencia/de Un representante 
déla Contaduría General de la Provincia, urio del Ministerio deHacienda^y Finanzas y 
;ün representanteder¡\ííinisterio dé Obras, Sén/iciós Públicos y Medio Anibienfé, con la 
Tiscallzáción de la Escribanía Mayor de Gobierno y Un- Asesor Letrado., Para las 
Licitaciones Privadas y Coricurso de Precios, la;Mesá.de Apertura.sé fórrnará;c6n: Un 
Contador o Director Administrativo. Jefe de Licitaciones y Compras según Decreto 
Acuerdo NM2-E-79 art. ;20. 

- ; ; ; . ; /Corrí de:-apertura no se admitirá :ihterrupGÍGr! del 
mismo; pudiendo los interesados formular las obser/scicnes que tuvieran al terminar 
la apertura de la totalidad de los sobres y antes de suscribir el acta respectiva, para lo 
cual solo podrán hacer uso de la palabra los oferentes que acrediten la representación 

;quéinvócan. • 

ARTICULO 13° : FACULTADES DE LA ADi'^l^liSTRACiON 

. EL Ministerio tiene ja facü!i2d;de ,adju 
rriéríió, oportunidad; y conyeniéñcia .y, ds áeüérdb; a ; I Q : qUs considere sea más 
beneficioso para él Estado Provincial, pudiendo rechazar todas las OfertásVantés de su 
adjudicación;, póí;: cuestiones ;ds conveniencia, sin: qué; ello generé a favor del 
particular, derecho a indemnización por los daños y perjuicios,: lucro cesante, 
preparación para la presentación O cuaiquisr otro rubro, renunciando a :cüá!quier 
rociamo en tal concepto con la sola presentación de la oferta. 

.ARTICULO 1 4 ' : TERMiMO DE SOSTENIMIENTO DE OFERTAS 

LOS;ófeferítés 5 6 Obligan 3 niaRténer SU Oferta por: el, t 
treinta (30) días hábiles acontar de la fecha dé la apertura. En caso de vencerse el 

;iéritiinó de maníénirtiiéntó dé-Oferta sin^ 
; Ad'ministración deberá requerir laampiiación por igual periodo a la totalidad de ios 
; oferentes, quienes para mantener la misma deberán realizarlo por escrito y en forma 
.expresa, dentro de ün término dé dos días hábi issa contar de! día siguiéhtede la 
nólificációnen ..tai .sentido, entendió qué -la falta de presentación; dentro del 
mismo, importa la negativa a mantenerla oferta, la que dejará de ser considerada. 

ARTICULO 15° : GARANTIA DE ADJUDICACION 

;Adjüdicadala;.preséhte Licitación la Repartición hotificárá a la 
réififiresa ganadora,la qUe;deberá presentar una garantía de CIÑGO; POR CIENTO 

5% ) del valor adjudicado "en alguna de las formas previstas en el art. 9 ' del 
'presente Pliego ".dentro de los cinco días de notificado. 

mm 
: \rt ',\ : •• -

V O '. i - • . . 
i . ! Í - V -•• • "• • -

'ti.-
A R G ^ I N O C. VILA 
D¡v..S<5!TÍunicaciones, Cop'ias v Ar.chWos 
IfMm^f liitiaestrütlura;y -Sefwciik-fúWco:?' • 

l.h g; ti o n o!. FO n ; n>.' 
ISl>-isTíO 1 ' , ! =:; . iv,-r •-, 
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ARTICULO 16" : PLAZO DE ENTREGA 

• Losv rnateriálés qué sé adjudiquénVdébéíári ser entregados én 
destino, én ün plazo no superior a; VEINTE c-(20) días'dé fec 
Entrega, cuando se trate de'Concursos/de Precios y/p^U^ PrivadaS:y,:de 
t laétá ' tREi i^f A (30) días para eícaso dé Licitaciohés Públicas. Eri todos; los- casos 
cada proveedor deberá consignar el plazo de entrega 
Cuando se trate de elementos que requieran ser provistos en otros plazos, la 
Repartición se reser/a e! derecho ds solicitarlos 
En caso de contratación de ser/icios, se estará al contrato que se suscriba para el 
cómputo de los plazos respectivos. 

ARTICULO 17° : FORMA DE PAGO 

El gasto que demande el cumpiimionto de ia presente Contratación 
será abonado po re l Gobierno de la Provincia conforme ai procedimiento T'ijado por la 
Ley de Contabilidad de San Juan, mediante ¡a tramitaciór; correspondiente de ias 
respectivas facturas y ordenes de pago. 

ARTICULO 18° : INVARIABILIDAD DE PRECIOS 

Los precios establecidos en el contra'.o sobis ia baso oe ly 
propuesta aceptada, serán invariables cualquiera fueren ios errores i; crr;;3Íor:e5 er, 
que se hubieren incurrido. En caso de discrepancia en les precios por ei'orQs 
aritméticos en que hubiere incun-ido ei oferente, se ssia.-á ai prr-cic global cícríado, 
sea en un ítem o en el total general cnnnHn los misrncs re :r-:pcrí,rn ;.in perjuicio a \¿' 
Administración. En casó que el error fuere sobre-las cantidades ofertadas, por 
tí-ansgrésióh a Jo; dispuesto; en él vari;,- 20 del presé;ñíé Pliégóvrhó "p ser 
consideradas dichas ofertas en e! o los Items que contengan dicho error. 

ARTICULO 19° : CAUSA DE FUERZA MAYOR 

Élprópónénté, a quién se lé hubiere adjudicado no podrá por 
ningún, concepto eludir la entrega dé dichas mercaderías en la calidad, cantidad y 
plazo establecido. Solamente serán atendidas las causas, de fuerza rnayor, 

/filenamente justificadas^ y córnprobadás por jrnpósibilidad dé SU fabricación o; 
producción por falta de materia prima. 

ARTICULO 20°: MARCAS, MEDIDAS Y PESOS 

: En todos los casos los oferentes/respetarán medidas y demás 
especificaciones técnicas contenidas en las listas dé les ek-rr,eníC3 a licilsr sicndo;eíl3 
todos los casos de primera calidad. Los oferentes deberán especificar las marcas Fe^ 
los elementos cotizados, Én caso de nó hacerlo' sé podrá solicitar la córrespondieriié' 
aclaración eh un plazo perentorio de dos díasdis^ndtificadp y ;,, 
de jo requerido traerá aparejada la désestirnación dé la oferta del o Jos Items de qué... 
se trate. 

3TINO C VILA. 
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RTICUL0 21° : TRANSFERENCIAS O CESION 

Lás^adjuciicacionesp contratps no pPdrán ser: transferidos, ni 
Sdidós, salvo:casos jüspcados /yace^ la rnáxima autoridad défárea. • 

o 
o 
Q 
O 
O 

IARTICULO 22° : P E N A L I D A D E S 

\  Aceptada ¡a;propüéstá/pdr:Í^^^^ cdnipéfeñté y producido el • 
Ifetardo o ineüitiplimiento del adjüditíátario eñ. la provisión de las mercaderías, se 
(procederá a la ejecución de la garantía del Contrato e inhabilitación para presentarse 
ía futuros llamados a Concurso de Precios, Licitaciones Privadas o Públicas o 
l'cúalquier oírácóntratáeión que>éalic Provincia! hasta un plazo máxihio dé • 
sesenta (60) días hábiles, a partir do ia feciia de ia noüricacion del instrumento legal 

íquedisponga la aplicación de la sanción. 

OD 

ARTICULO 23° : LUGAR Y FORMA DE ENTREGA 

todos ; JOS;veiemehiGs y/o, materiales de:;: la présente qué,;:sé: 
adjudiquen, serán entregados en desuno, ubres do gastes de fiecos, acarreos y 

;erTibaiájes y ¡serán por: cuenta ;del proveedor roturas y' déíérjó sufran las. 
mercaderías en su transporte hasta e l momento de recibidas. Los mismos serán 
enliegados en el Obrador Centra; c e! lugar que j ; oficio pftableüca la 

.Repartición. 

ARTICULO 24° : CANTIDADES A PROVESR 

;•, Según el art -E-:7'y, ei .iViinisierió; 
se resen/a el derecho de adquirir hasta un 15 % en más o en menos de las 

-I r cantidades dé maíeriáfes solicitados, al niismo precio y condiciones contratadas/- ;;' 

I 
ARTICULO 25° : NOTlFICACfOÑES 

'; / V ; :Laá hotifÍGaciones se réai¡zaráñ/eH;,él;dÓni^^ constituido-por parte: 
del oferente.;si-éste hdcürnpiiére coHdi¿hó;:re^ notificado de oficio él' 
Í3rimérrriartésd;v.iérhes posterior a ladeen 

ARTICUL026° : IMPUGNACIONES 

: /v ^ : Sola.hiénte/podrá ;¡mpü|ñaísé;el,/^^ forrnal adÍTi¡nistratiVo;;;qué 
resuelva la adjudicación ó ;él reciia^o, \d|,::=ia de ;1ás oféi^tas, debiendo' 

¡féáíizáfse por escrito én un plazo dé/|ÍdS:;|2||Í.ÍÍ^ contados a: partir del acto, 
administrativo que se impugna, debiendo constituir una garantía del uno f>oi ciento 
(1%);;de,la/s'ófér^á/s irripugnádas, loque ponstiíuir^^ diriéro efeóílyo depositado' 
en Banco , ouenta N° Já;;la.:orden,dé la Pfpvihcia,-
debiendo adjuntarse la boleta do depósito al escrito de la imougnación También en 
éSe escrito Se ádjüñtaí'á'la totalidad :de Iá pí^üéba doGÜrnériía!,'que sé ofrecí 
rnénclonaráilá totalidad de.joS.rpedíoS;de qué 

•J^RGGNT^i€rC. .V¡LA 
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Dichas Impugnaciones serán resueltas conjuntamente con la 
Adjudicación y la mencionada garantía será devuelta al impugnante solamente en el 
caso de prosperar la impugnación, dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la 
notificación de la norma legal de aprobación del Acto Licitatorio 

l.as impugnaciones presentadas fuera del plazo establecido y no 
garantizadas debidamente no serán admitidas ni consideradas. 

íARTICULO 27° : BENEFICIOS LEY 3969. 

En cumplimiento del art. 4° dei Decreto N" 1092-ME-OO, se hace 
saber a los oferentes que para poder gozar del beneficio de la Ley 3969, deberán 
acompañar juntamente con los requisitos indicados en el articulo 8 del presente 
.Pliego, el certificado de ser beneficiario de la ley citada, expedido por la Contaduría 
Seneralde la Provincia. 

vARTlCULO 28° : RED DE GAS 

Para todas las compras que solicitare el Departamento Red de 
as o el que lo reemplace en -el futuro, se adecuarán las especificaciones técnicas 
r medio de Aclaratorias del presente pliego, la que deberá ser aprobada por 
ésolución fvtinisteriai.- : 
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PLIEGO PARTICULAR DE CONDICIONES ^ J ^ ' ^ 

• EXPEDIENTE N^ 508.000003-18 " 

Fijase el día . . . d e 2018 a las horas para que 
tenga lugar la apertura de la "LICITACION PRIVADA" N° . . . . . . /18" , para el " S e r v i c i o 
de m a n t e n i m i e n t o y l imp ieza de las o f i c i nas de es ta D i r ecc i ón de R e c u r s o s 
E n e r g é t i c o s u b i c a d a s en Cen t ro C ív i co , po r el t é r m i n o de doce (12) meses , 
p u d i e n d o se r r e n o v a d o po r a c u e r d o de las par tes , d e n t r o de 45 días p rev ios al 
v e n c i m i e n t o de l p lazo c o n t r a c t u a l , has ta d o s p e r i o d o s m á s " . -

A R T I C U L O 1°. D O C U M E N T A C I O N A PRESENTAR 
Los oferentes deberán presentar, debidamente firmado en cada hoja, además de lo previsto en 
el Pliego General de Condiciones, los puntos que se detallan a continuación: 

1. Certificado de cumplimiento fiscal y obligaciones tributarias, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 110 bis de la Ley N° 151-1 (antes Ley N" 3908). 
2. Constancia de inscripción actualizada ante la AFIP. 
3. inscripción en el Sistema TRADFIN como Proveedor del Estado, 
4. Anexo al Art. 8° Punto 9) del Pliego General de Condiciones: 

a) Las Empresas constituidas en sociedades deberán presentar fotocopias de los 
comprobantes de pago de jubilación al día de sus Representantes Legales": Se 
requiere constancia del último pago de autónomos. 
b) Si es "Empleador" ante la AFIP, con empleados a cargo, debe presentar el formulario 
931 y/o el que lo sustituya en el futuro, con el respectivo acuse de recibo y 
comprobante de pago, 
c) Si es "Empleador" ante la AFIP, sin empleados, deberá presentar el formulario 931 
y/o el que lo sustituya en el futuro, con el acuse de recibo correspondiente. 
d) En caso de no estar inscripto como "Empleador", deberá presentar Declaración 
Jurada expresando no tener empleados en relación de dependencia. 

5. Anexo al Art. 9° Punto 5) del Pliego General de Condiciones: 
Las ofertas que excedan Pesos Treinta mil uno (S 30.001,00) en adelante, deberán 
garantizarse con pagaré a la vista aforado y afianzado con Aval Bancario o Comercial 
de firma solvente radicada en la Provincia (Artículo 11° - Decreto N° 0042-E-79). 
La no presentación de estos puntos, será causal de rechazo automático de parte de la 
Mesa de Apertura, conjuntamente con los previstos en el Artículo 10° del Pliego 
General de Condiciones. 

A R T I C U L O 2°. A N E X O ART. 22° DEL PLIEGO G E N E R A L DE CONDICIONES: 
Es responsabilidad de la empresa prestar en forma continua ininterrumpida el servicio, de 
acuerdo a lo establecido en las especificaciones técnicas. En caso de no cubrir el servicio 
durante una o más jornadas, se aplicará una multa equivalente al 10% del valor total del mes, 
por día no cumplido. El monto resultante deberá ser depositado en la Cuenta N° 1935/0. En 
caso de reincidencia, dará lugar a la rescisión del contrato por parte de la Dirección, en los 
términos del Art. N° 22 del Pliego General de Condiciones aprobado por Decreto N° 1764-
MOSPyMA-00.-

A R T I C U L O 3°. DEL C O N T R A T O : PLAZO Y R E N O V A C I O N 
El contrato tendrá una duración de doce (12) meses a contar desde la firma del mismo y podrá 
ser renovado por acuerdo de partes, dentro de 45 días previos al vencimiento del plazo 
contractual, hasta dos (2) periodos más, según especificaciones técnicas. Las partes podrán 
actualizar el monto del nuevo contrato, el que resultará de aplicar hasta el 80 % del porcentaje 
de variación en la escala salarial del personal de la Administración Pública Provincial. 

i 
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ANEXO III 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ' ~ " 

EXPEDIENTE A/g 508-000003-18 

-En el edif icio del Centro Cívico se deberá realizar la limpieza de la 
to ta l idad de las oficinas que ocupa la Dirección de Recursos 
Energéticos, en el 5^ Piso del mismo, incluyendo el manten imien to 
de los espacios comunes y de pisos, limpieza de superficies vidriadas 
y ret i ro de residuos. Limpieza de las oficinas del personal jerárquico. 
Man ten im ien to de dispensers. 
-La carga horaria en que se dasarrollarán las tareas será de 13,30 hs. 
a 17,30 Ins., de lunes a viernes. 
-El per iodo de contratación es por el té rm ino de doce (12) meses, 
pudiendo ser prorrogado por acuerdo de partes, hasta dos periodos 
más, iguales y consecutivos. 
-La Dirección y el Contratista podrán negociar la actualización para 
el mon to dei nuevo contrato, el que resultará de aplicar hasta el 80% 
del porcentaje de variación en la escala salarial del personal de la 
Administ ración Pública Provincial. 
-La provisión de ia mano de obra, su traslado y los elementos de 
l impieza a utii izar (herramientas y productos químicos) deberán ser 
por cuenta de la empresa que preste el servicio. 
-La empresa contratada deberá presentar constancias de ART o 
seguro de accidentes personales, según corresponda, del personal 
que realice las tareas. 

Item Descripción 
01 Limpieza Oficinas Dirección de Recursos Energéticos, 

Edificio Centro Cívico 

Jefe Departamento Administrativo 
DiaECCiÓN CE RECURSOS ENERGÉTICOS 


